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1,0 —Las Leyes obligarán 'en la Península, o
Aftetilo

ba5' adyaC 
ates, Canarias y territorios de Africa .suje-

ala Leg
isiación peninsular, a los veinte días de su

	

e 
	 si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se

yomaci
entiesde hecha la promulgación el día en que

oina la iaserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Erldo,•
kticulo 2.° La ignorancia de las leyes no excusa

	

u 	
imiento.

ktícul0 3.° — Las leyes no tendrán efecto retroactivo
I. 0 dispusieren k contrario. — (Código civil vigente).

asieres, órdenes y anuncios que se mande- publicar

t2 !OS B.O .ETINES OFICIALES se han de remitir al
Mesado de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rinalos editores de los mencionados periódicos.

IRR.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA OE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . • 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Venta de número suelto del ario corriente . • 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. Id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquCllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término/ al Notario que, ¿n su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hiabiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún ecfitto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 
	

Ptas.

Trimestre. . 	 1,8
Seis meses. 	 30
Un ario 	  54
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itisteri ) de Educación Nacional

Núm. 3.210

paDEN de 29 de Julio de 1948 por

id que Je convoca a oposición

brepla :as de Profesores mime-

crios vãcãntes en Escuelas de
Peritos Industriales. —(oletfn

Oficial del Estado del día 27 de

Agosto
F110. S eñor.: De'coniormidad con

loprecepuado en el Decreto de 28
kiembre de 1945 (Boletín Oficial-

Estado de 1 . 0 de Enero siguiente)
te Ministerio ha resuelto:

Primero Se convoca oposición
M'a proveer las plazas de Pro-

fmres n m'erarios vacantes en las
bielas Je PeritOs Industriales que
ajtan a continuación.
Grupo [.°- •Matemáticase: Befar,

!gala y Valladolid. 	 •

Grupo ?Y- 'Ampliación de Mate-
Cadiz, Las Palmas, Zara-

azt y Cartagena.
Grupo 5.°- 'Topografía y C ,ons-

ección.: Bijar, Las Palmas, Villa-
a2VO y Geltrú y Cádiz.
Grupo 4:°- 'Física, TerrnOtecnia
Quirnica.: Cartagena, Madrid y

\ lanuev r y Geltda
Grup o 5.°- . Dibujo Geométrico e
USlrial y Oficina 

tcrlica 4 :
C ,,11°I)a , Mál a ga y Cádiz.
urupo 6.°- 'Economía Política,

ilislacion y Contabilidad:: Carta-
iOd e Las Palmas, Linares, Bilbao y
Yd;ladoli

Grupo 7.°- . Mecanica general y
ezada: 

uidr, Linares, Madrid,
lo y Santander.

Grupo a • o-ea Mecánica industrial,
!t,:anis los 

y conocimiento de 
ma'

eialese Alce, 
ßilba°' 

Cariaggna Y

'1,1anuev5 y Ocitrü'Grupoienileo9a-a..matores 
hidráulicos

Si: ßejar, Santander, Vigoi• Los Pa lmas
Grupo

10.°--- ' Electricidad indus-
conoc imiento de materiales.:

18Palnlas, Valencia y Béjar.Grupo 11a- e-ielectrotecnia gene-
Bijar, Cartagena,4dobe 

Y Tarrasa,

Grupo 12.°- 'Análisis químico e
industrias químicas.: Alcoy y Gijón.

Grupo 13.°- 'Tecnología química,
metalurgia y electroquímica . : Gijón,
Madrid y Santander.

Grupo 14.° - :Hilatura, Tisaje y
análisis de Tejidos . : Alcoy.

Grupo 15.°- » Tecnología textil,
teoría de tejidoS y tejjdos de punto':
Bejar.

Grupo 16.°- "Química aplicada al
tejido y Tintorcria»: Bejar.

Segundo. Podrán -.acudir a estas
oposiciones quienes demuestren ha-
ber terminado los estudios de Inge-
niero, Perito o Técnico industrial en
las Escuelas Oficiales dependientes
de este Ministerio y las de Doctor o
Licenciado en- Facultad Universita-
ria, así como los titulados de carre-
ras superiores, siempre que, en uno
y otro'easo, se reconozca expresa-
mente tal derecho por los respecti-
vos Decretos orgánicos de sus en-
señanzas.

A las oposiciones para Profeso-
res numerarios de los Grupos 3. 0 y
5.° podrán concurrir también los
Arquitectos, y a las del Grupo 6.°
los Doctores y Licencieidos en De-
recho.

Para tomar posesión de su destino
los que, en su día, fueren seleccio•
nados necesitarán tener el título co-
rrespondiente.

Tercero. Se tendrá en cuenta en

esta oposición el porcentaje de dis-
tribución establecido por la Ley de
25 de de Agosto de 1939.

alar». El plazo de presentación
de Instancias será de treinta días na-
turales a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en
el 'Boletín Oficial del Estado..

Quinto. Estas instancias, en las
que se consignará el domicilio del
solicitante, serán presentadas preci-
samente en el Registro general de
este Ministerio antes de las trece ho-
ras del último día hábil de plazo.
Vendrán acompañadas de los .si-
guientes documentos:

a) Certificación de nacimiento le-
gitimada y legalizada.

b) Certificación de haber termina-
do los estudios correspondientes.

c)- Cerlificacióna de antecedentes
penates.

d) Certificación de haber sido de-
purado sin sación o la que acredite
la adhesión el Glorioso Movimiento
Nacional, expedida precisamente
por la jefatura Provincial del 'lugar
en donde el solicitante tuviere su re-
sidencia el 18 de julio de 1936.

e) Certificación del Servicio So-
cial de la mujer española en cuanto
a las solicitantes de este sexo.
0 Recibo de entrega en la Habi-

litación generaj de este Ministerio de
la cantidad de setenta y cinco pese-
tas por derechos de oposición.

g) Recibo de entrega en la misma
Oficina de la cantidad de diez pese-
tas por formación de expediente.

h) Certificación, expedida por la
AutoridadcorreSpondiente, acredita-
tiva de que el solicitante se encaen-
tra en alguna de las circunstancias
de la Ley de 25 de Agosto de 1939.

Sexto: Por esa Dirección general
se procederá a la publicación de la
lista de opositores admitidos y ex-
cluidos, resolución de reclamaciones-
e incompatibilidades, rectificación de
vacantes; si se padeciere error en las
anunciadas, y cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Convocato-
ria.

Tambien designará los Vocales de
cada Tribunal necesarios para com-
pletar este por renuncia, incompati-
bilidad, recusación u otro motivo.

Séptimo. En el acto de la presen:
¡ación al Tribunal para comenzar los
ejercicios, los aspirantes entregarán
al Señor Presidente la Memoria so-
bre el concepto de la enseñanza en
la materia objeto de la oposición y
un programa de la disciplina.

Octavo. Los ejercicios de estas
oposiciones libres darán comienzo a
los tres meses de publicada esta
Orden y estarán terminados en el
plazo de treinta días después, con-
siderándose como finalizados en

ItSid última fecha las pruebas corres-

pondientes a las distintas Cátedras,
a efectos de la colocación . escalafo-
nal de los opositores, sedcualquiera
la anterior .era que hubieran termina-
do los ejercicios. •

Noveno. A efectos de-la valora-
ción de méritos, prevenida en el ar-
tículo cuarto del Decreto de 28 de
Diciembre de 1945 (Boletín Oficial
del Estado de 10 de enero siguiente),.-
se establece la siguiente puntuación:

a) Ser o haber sido Auxiliar de
Escuelas de Peritos Industriales, cua-
tro puntos.

b) Ser o haber sido Profesor ad.
•junto o Auxiliar en otros Centros
oficiales de enseñanza, o Maestro
Nacional con ejercicio en propiedad.

• tres puntos.
. e) , Ser o , haber sido Profesor,
Ayudante en Centros oficiales de
enseñanza durante dos o más cursos
o Maestro interino en igual tiempo,
dos puntos.

d) Títulos académicos, además
del exigido por la oposición, dos
puntos:

e). Publicaciones científicas, un
punto por cada una:

f) Cargos directivos o de respon-
sabilidad al servicio de este Ministe-
rio, dos puntos.

g) °frias méritos, medio punto.
La valoración que corresponda se-

gún este baremdserti dade a conocer
por el Tribunal a los opositores an-
tes de comenzar las pruebas.

Décimo. Los ejercicios de opo-
sición se puntuarán hasta un máximo
de quince puntos cada uno, siendo
preciso alcanzar una media mínima
de cinco para vencer las respectivas
pruebas eliminatorias.

Undécimo. Las reclamaciones
que por cualquier concepto hayan de
entablar los opositores admitidos a
la práctica de los ejerlicios, a partir
del acto de presentacion y hasta la •

votación inclusive se harán verbal-
mente y en el acto, formalizándose
por instancia dentro de las veinticua-
tro horas siguientes:

El Tribunal queda facultado para
resolver sobre las reclamaciones pre
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sentadas, pudiendo darse 'recursode
alzada ante este Ministerio contra la
resolución, bien entendida que la
interposición del recurso no parali-
zará, en ningún case, la marcha de
las oposiciones.

Duodécimo. Los aspirantes admi-
tidos contrae la obligación de noti-
ficar al señor Jefe de la Sección de
Escuela de Comerció y Peritos
Industriales de este Ministerio, tan
pronto como obtuvieren plaza, el
lugar de su residencia, a efectos de
recibir notificaciones y, en su día, el
nombramiento.

Decimotercero. Pegirá en estas
oposiciones: libres, como supletorio,
lo dispuesto en la Orden ministerial
de 15 de marzo del año 1945, y en
lo no prevenido por ésta, el Regla-
-mento de Oposiciones a Cátedras
dz Institutos.

Décimocuarto. A tenor de lo dis-
puesto en el artículo octavo del Re-
glamento de 7 de Septiembre de
1918, los que obtengan plaza toma-
rán posesión forzosamente en su
respectivo destino y dentro del plazo
improrrogable de treinta días natu-
rales, a contar desd# la fecha de su
nombramiento, salvo únicamente l os

nombrados para Canarias, quiénes
disfrutarán de quince días naturales
más.

Decimoquinto. Con arreglo a lo
dispuesto en el artículo primero del
Decreto de 13 de Febrero de 1936,
('Gaceta . del 14), se hace saber a
los señores opositores que en ei ca-
so de obtener plaza habrán de ' ser-
vida forzosamente durante un plazo
de tres años consecutivos, durante
los cuales no podrán solicitar ni ob-
tener la excedencia voluntaria.

Décimosexto. La presente Orden
y las normas de esa Dirección ge-
neral serán pubicadas en el ,d3oletín
Olicial de las provincias y en los ta-
blones de edictos de las Facultades
Universitarias, Escuelas de Ingenie-
ros, de Arquitectos y de Peritos
Industriales, lo dual se advierte para
que las Autoridades respectivas den
cumplimiento a ello sin más aviso
que el presente.

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de Julio de 1948.—

Ibáñez Martín.
Ilmo. Sr. Director General de Ense-

ñanza Profesional y Técnica.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 5.211
(omisión Administradora del Impuesto para

la prevención del Paro Obrero

Esta Comisión Administradora, en
sesión celebrada el día cuatro del ac-
tual, acordó anunciar la subasta de
las obras de reparacióre de explana-
ción y firme de los kms. 1 al 9'966,
del camino vecinal .DE COPDOBA
A GUADALCAZAP POR LA TO-
RRECILLA, VILLAFRANQUILLA Y
MALPARTIDA. (trozo comprendido
entre el km. 420 de la carretera de
Madrid a Cádiz y Guadalcázar),

yo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de CUARENTA Y UN
MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y
SIETE PESETAS TREINTA CEN-
TIMOS (41.287'30 pesetas), por lo
que se anuncia la convocatoria para
la misma, conforme al Reglamento
para la contratación ck obras y ser-
vicios a cargo de las entidades mu-
nicipales de dos de Julio de mil no-
vecientos veinte y cuatro, de aplica-
ción a las Diputaciones per el De-
-creto de ocho de Septiembre de mil
novecientos treinta y dos.

La subasta tendrá lugar, ante el
Sr. Secretario de la Diputación, en
el salón de sesiones de esta Corno-
rabión, a las doce horas del día
cinco de Octubre próximo, bajo mi
Presidencia, la del Sr: Vocal cine
haga mis veces o en quien delegue,
asistido de otro Sr. Vocal nombrado
al efecto por la Comisión.

El presupuesto, pliego de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos
a quienes interese, en lás Secretaría
de esta Excma. Diputación provin-
cial, durante los días y horas hábiles
a partir de la publicación de este
anuncio, hasta la víspera del en que
deba terminar la . presentación de
pliegos para la subasta.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados, que se presenta-
rán en la Secretaria de esta Cor-
poración, durante • las horas de las
diez a las frece, desde el siguiente
día - en que aparezca este ataincio,
hasta el día cuatro de Octubre pró-
ximo; ektendiendose en papel 4e

cuatro pesetas cincuenta céntimos,
con arreglo al modelo adjunto,
acompañando la cedilla pers-onal del
licitador o documentoseOue acredi-
ten su personalidad, a juicio del re-
ceptor de dichos pliegos, así como
doeumento acreditativo de haber
constituido en !a Caja General de
Depósitos o en la Depositaría de
fondos provinciales, -el de dos. mil
sesenta y cuatro pesetas treinta y
seis céntimos, impwrte del cinco por
ciento (5 por 100) del presupuesto
que sirve de tipo para la subasta,
como fianza provisional, la que se
elevará per el adjudicatario de las
obras hasta la . cantidad de cuatro
mil ciento veinte y ocho pesetas se-
tenta,y tres céntimos, como fianza
definitiva, pudiendo constituirlas en
Cédulas del Banco de Crédito Loca!
de Esleatia

El plazo de ejecución de las obras
serzi . el de seis meses, contados des-
de el siguiente día al que haga quin-
-ce, después de adjudicada defiaiti-
vamente la subasta .; y las unidades
de obra ejecutada se abonarán al
contratista por medio de .certifica-
ciones expedidas por ld Sección de
Vías y"Obras provinciales y aproba-
das por el señor Presidente de la
Comisión Administradora del Im-
puesto para la Prevención del Paro
Obrero, con cargo a sus fondos
hasta la cantidad de 35.90200 pese-
tas importé de la ejecución material
Y el resto hasta la cantidad en que
sea adjudicado el remate, con cargo/
a fondos principales.

El bastante° de poderes de lai

personas que comparezcan en nom-
bre de los licitadores .que no lo ha-
gan por sí, se efectuará por el Letra-
do de esta Diputación don Joaquín
de Velasco y Natera, o por quién
haga sus veces.

. Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo 1. 0 del P.D.
Ley de 6 de marzo de 1929, los lici-
tadores tendrán la obligación de de-
clarar en sus proposiciones las re-
muneraciones minimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras, o se consig-
nará que se atendrán respecto a tal
extremo, a las disposiciones de los
organísmos que regulan dichos sala-
rios; advirtiéndose que serán dese-
chadas las proposiciones en que si
se señalan dichas remuneraciones
mínimas, estas sean inferiores a los
tipos consignados por los organis-
mos competentes.

También queda obligado el licita-
dor al abono de todos los impuestos
creados o que se creen, así como
al de los anuncios que se publiquen
referentes a estas obras.

Córdoba treinta y uno de Agosto
de mil novecientos cuarenta y ocho.
- El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 - 	 N 	 ...N 	
mayor de edad, vecino de. 	
	 .con cédula
personal que exhibe al presentar es-
te pliego, enterado del anuncio Pu-
blicado por la Comisión Administra-
dora del Impuesto para la Preven-
ción del Paro Obrero, para la Con-
tratación en subasta pública de las
obras de reparación de explanación

y firme de los kms. 1 al 9'966, del
camino vecinal .DE COPDOBA
A GUADALCAZAR POP LA TO-
RRECILLA, VILLAFPANQUILLA Y
MALPARTiDA . (trozo comprendido
entre el kni. 420 de la carretera de
Madrid a Cadiz y Guadalcázar), así
como del presupuestó y pliego de
condiciones que han de regir en la
referida subasta y en la ejecución de
las obras dichas, se compromete a
ejecutarlas por la cantidad de. 	
	  (en l'erra).—
	  *pesetas 	
	  .céntimos, acompañando el
documento que acredita haber cons-
tituido el depósito de dos mil sesen-
ta y cuatro pesetas con treinta y seis
céntimos, importedel cinco por cien-
to del presupuesto que sirve de tipo
para la subasta y con el compromiso
de abonar a los obreros empleados
en las dichas obras, las remunera-
ciones mínimas fijadas por los orga-
nismos competentes, o que puedan
fijarse por los mismos, de acuerdo
con lo que se dispone en el P. D.
Ley de seis de Marzo de mil nove-
cientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)

(Si se desea, pueden fijarse las re-
muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros, en relación ad-
junta a la proposición, debiendo
consignar en la misma que no se tra-

bajarán horas extraordin arias, en,
caso de que no se determinen
salarios -que hayan de 

abonarsep,,rellas).

Admillistruiüil Neo!
DE CORDOBC

Núm. 3 213
'Por orden de la Di re csiöii G2ßird

de Correos se convoca a Conerepara dotar a la e stafeta de POzo.
BLANCO de local adecuado, el
habitación para el Jefe de la la%
por tiempo de cinco años, que'
prorrogarse por la lácila de unoil
uno, y sin que el precio 

máximam
alquiler exceda de C UATRO ,!IL
PESETAS anuales.

Las pro p osiciones se presentatit
durante quince días siguientesale
la publicación de este anuncio

OLETIN OFICIAL de la prowintia„
a las horas de servicio en la retal.
Oficina de Correos, y el Último
hasta las cinco de id tarde, pudieet
antes enterarse allí, quien lo dest4
de las Bases del Concurso.-El,
tninistrador Principal, Rafael de.
lis Lara.

• Hermandad Sindical Mixta

de iznájar
••n•n•nn•1n•n

Núm. 3.122
El Jefe de la Hermandad Sir.did

Mixta de Iználar, hace.saber
Que confeccionado el hut

miento ade Guardería Rural de et
Hermandad • para • sufragar 11,e e
tos del presente ejercicio, quedall

puesto a1 público en esta Secratii
durainite el plazo de oelia, días e
les a: contar desde la publicaciód

_ presenté en el BOLETIN OF1N
de esta povineia, a fin de 00_4
Viteresados pedan presentar r.s.

reclamaciones
 aén

siaciones que estimen Nrr

nrit 
Durante los quince díw,

tes -en 'que terminen el plazo -
posición se- procederá al cobr

período voluntario de lo3 ts

-meros trimestres y te -
primeros dlas del mes de

lije% t.prie'óximo se cobrará el eee.-

neLraol
Iznájár veintiuno de Ago to

.qctioen-oseeimhaieCnetop.úblico

mil noveCientes cuarentä y

Cristóbal Ordóñez.

A Y untarnietilo
D014Á MENCIA

Núm. 3.186

El Alcalde de Doña Menda,
saber;

. Que aprobada por la 00
Gestora de este 

Ayunente::

propuesta de habilitación Y52:'

mentos de crédito con cargo eii*

te al superávit del eiercicioanalt

en su completo impor te irr4
de' transferencia de otras col«

cioAes presupuestarias,

atender a obligaciones ineludiblaN
,,

previstas o de consignaCe111"
ciente dentro del presuanesi°,1,
nario vigente, se pene de 

niatii!e.'i:

al Público por término de 
15 di!5>

o

se
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o
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bi lis, el expedie nte que al efecto se

,j4naia, con arreglo al artículo 236
dejaecreto de Ordenación Eeorka,

mica, pera que en referido plazo.

riiiedari formula rse las reclarnácio-

l
o que se estimen pertinentes.

Doña Mencía a 19 de Julio de

loa- Francisco Blasco.

LUCENA

Núm. 2.979

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento durante
dales de abril del año en curso,
que forma el Secretario que sus-

cribe, en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley Munici-

pal.
Sesión ordinaria del día 7

Ab i erta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde dore José de Mora Escu-

dero, y se adoptaron . los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de la

5esión anterior.
Enterarse de las disposiciones y

comunicaciones oficialen habidas de
In Superioridad.

idem, de carta del señor Alcalde

de Cabra, Procurador en Cortes, re-
mitiendo otra del Ministerio de
Obras Públicas, sobre las gestiones
realizadas para establecer una Co-
mun icación directa con el Correo del
errocarril, evitando el transbordo
tuEspeluy, dando cauce así a los
deenexpresados acerca de las co-
municaciones ferroviarias de la línea
du Puente Genil a Linares, que pasa
por esta ciudad.

Que se adquieraa dos ejemplares
del folleto editadó por la Jefatura
Nacional de Defensa Pasiva, y que
comprende varias disposiciones y
normas relativas a la Organización
de este servicio.

Enterarse de oficios de *distintos
Centros oficiales aceptando la pro-
puesta de este Ayuntamiento sobre
consignación en los documentos de
In frase 'Ario de la Coronación de
Nuestra Patrona la Virgen de Ara-
celie

Enterarse de circular de la'Sección
Provincial de *Administración Local,
inserta en el BOLETIN OFICIAL 'de
ah'provincia. número 78 del día 2
deabril, p articipando la resolución
de la Superioridad por la que fija

este Ayu ntamiento el Cupo definia
livode compensación del eiehicio
1946, resol viendose que se reitere a
Intervención de fondo el prontocumpli miento del informe que se lefene ordenado sobre este 

asunto,Pera una vez o onocido se Proced 'a ainierposi ción del recurso de repo-
siciónacordado anteriormente con-Ira dicha resolución superior,
Que se libre de los fondos muní 'eipales el i m p orte de los trabajosrealizados para la cGnfeaajew de las

matrices de los recibos de Industrialdierrnesinteoa
.50,"corresP°ildientes a este

Prestar aprobación a varias cuen-ta t
lactura s y que se abonen siem-pre que lo

consighei 
P e rmitan las respectivas

ones presupuestarias.Conce,L.
aa r a verios vecinos el su-

ministro de agua potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Aprobar la rectificación del Pa-
drón de habitantes en fin del año
1947.

Aprobar manifestaciones de la
Presidencia acerca de haber dado
instrucciones a la Intervención para
la confección de un expediente de
prescripción de créditos a favor del
Ayuntamiento, en cuya tramitación
se observará las disposiciones vi,.
gentes sobre la materia, y el cual se
levará al Pleno con el informe del

Técnico y de la Comisión de Ha-
cienda para resolver.

Después se formuló un ruego por
el Segundo Teniente de Alcalde que
fue atendido cumplidamente por la
Presidencia.

Sesión Ordinaria del (fía 14
Abierta bajo la Presidencia del

'Primer Teniente de Alcalde don
Francisco Moreno Güez, por estar
ausen-te en viaje oficial el señor Al-
caldeaPresidente y se adoptaron los
siguientes aeuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de comunicaciones y
disposiciones oficiales habidas de la
Superioridad que interesan a la Co-
misión.

COnceder un mes de permiso sin
sueldo en las funciones de su cargo,
al Funcionario SublIterno Juan Lu-
que Lopez, que por instancia lo te-
nía solicitado.

Enterarse de que la Alcaldía-Pre-
sidencia, cumpliendo ,, acuerdos ante,
riores, ha elevado, en nombre del
Ayuntamiento escrito al Consejo Ad-
ministradör del Fondo de Corpora-
ciones Locales, en el Ministerio de
Hacienda, interpöniendo recurso de
reposición contra la resolución de
la Superioridad fijando el Cupo . de
Compensación definitivo a este
Ayu n tamiento correspondiente al
ejercicio 1946: por considerarlo
perjudicial a los intereses municipa-
les. La Comisión prestó aprobación
a lo hecho.

Que pase a dictamen de las Comi-
siones de Sanidad y Hacienda, es-/
crito de José Beato Herencia, propo-

s'aliado del viaje realizado a Córdo-
ba, en unión del 3.° Teniente de Al-
calde y Secretario de la Coorpora-
ción sobre asuntos de la Coronación
de Nuestra Patrona la Virgen de Ara.
celi, y aprobar los gastos origina-
dos con tal motivo.

Sesión ordinaria del día 21 	 -

laron los siguientes acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión antericr.
Enterarse de las disposiciones y,

comunicaciones oficiales habidas de
la Superioridad.

ldem, de carta del Ilmo. y Reveren-
disimo señor Obispo de Jaén, par-
ticipando hará lo posible para asis-
tir a las solernnes Ceremonias de la
Coronación de la Excelsa Patrona
de esta Ciudad.

ldem, del Poeta don luan Soca,
de Cabra, agradeciendo el acuerdo
de este Ayuntamiento de sumarse al
Homenaje que prepara en su honor
la Corporación municipal de aquél
Pueblo.

Idem, de oficio de la Junta de la
Coronáción, transcribiendo otro de
la Jefatura Nacional del Sindicato
Nacional del Olivo, agradeciendo
haberla designado miembro del Co?-
mité de Honor de dicha Junta e indi-
cando que pone a 3U disposición el
Almacén Regulador de Aceites de
esta Ciudad para la instalación de
la exposición que se desea e inaugu-
rando en esos días el propio Almaa
cen, así como que somete a la Junta
Económica la aprobación de una
subvención de 25.000 pesetas.

Igualmente quedó la Comisión
enterada de oficio del Gobierno
Civil, trasladando otro del señor
Coronel jefe del Estado Mayor de
la Dirección General de la Guardia
Civil, denegando la petición' formu-
lada por esta esta Alcaldía sobre
concesión de permisos a los hijos
naturales de este Pueblo que pres-
ten sus servicios en aquel Cuer-
po, para asistir a las Fiestas de la
Coronación.

Que se remitan al Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Provincial
los expedientes que obran en las
Oficinas Municipales, relativos al
acto administrativo contra el cual ha
interpuesto recurso económico-ad-
ministrativo doña Rosa Revuelto Ji-
ménez, sobre el pago de arbitrios de
pesas y medidas exigidos por, este
Ayuntamiento,-así como que se ra-
tifica ampliamente el Poder otorga-
do al Letrado de Córdoba don De-
metrio Carvajal Arriata, para la de-

. fensa de ' los intereses Municipales
en todo lo relacionado con esta cla-
se de reclamaciones.

12econocez al Funcionario Admi-
nistrativo don Manuel Valverde Mon-
tes, el. derecho al percibo de un

cuen-

val, instancia de Francisco Peláez
Ojeda., solicitando autorización pa-
ra la apertura de un Parador o me-
són en la calle Abad Serrano de es-
ta Ciudad.

Que las cuotas de los diferentes

impuestos municipales _correspon-
dientes al primer trimestre del actual
ejercicio 1948, se pongan al cobro
en periodo voluntario juntamente
con I.ps correspondientes al segundo
trimestre.

Sesión ordinaria del día 28
Por Decreto de la Alcadía se acor-

dó no celebrarla, en razón a estarse
celebrando en esos días las Fiestas
de la Coronación de Nuestra Patro-
na la Virgen de Araceli, y que se
incorporasen los asuntos consigna-
dos en el Orden del día, para la pró-
xima\ordinaria del día 5 de Mayo.

Lucena 23 de Julio de 1948.— Año
de la Coronación de Nuestra Seño-
ra Patrona la Virgen de Araceli. —El
Secretario, J. Giménez Ruiz.

• * •
Don José Giménez Ruiz, Abogado

y Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Permariente
en el día de ayer, se acordó, aprobar
el extracto de los acuerdos que ante-
ceden, y que una copia del mismo se
exponga al público en el Tablón de
Anuncios de esta Casa Consistorial
y otra se. remita al Gobierno Civil de
esta provincia, para su inserción " en
el BOLETtN OFICIAL de la misma,
en cumplimiento a lo dispuesto sobre
el particular.

Y para que conste y_surta sus efec-
tos procedentes, extiendo la presen-
te que visa el Sr. Alcalde en Lucena
(Córdoba), a 31 de Julio de 1948. —
Año de la Coronación de Nuestra
Patrona la Virgen de Araceli. —El Se-
cretario, J. Giménez Ruiz.— V.° 13
El Alc.elde, Firma ilegible.

acacermiliCirre,;e-e-42esatzuumnwer...----
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41,
	 Núm. 3.159

Cédula de citación
El Sr. juez Municipal de esta villa

y en virtud de denueda por la Her-
mandad de Labradores por hurto de
cebada ha acordado citar a la perso-
na que por tal hecho se estime per-
judicada para que con las pruebas
que tenga comparezca ante este Juz-
gado a celebrar juicio de faltas, el

día 9 de Septiembre, a las 11 horas,
apercibiéndole que si ncPconcurre ni
alega justa causa que le impida ha-
cerlo se le im p ondrá la multa de 25
pesetas, cuyo juicio es el número
948 de 1948. 

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente que se pu-
blicará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.

Puente Genil 21 deAgosto de1948.
—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.187
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 544,
de 1947, seguido en este Juzgado
sobre hurto de maiz, se ha dictado
sentencia con fecha 8 de Julio 1948,
por la que se absuelve libremente al
denunciado Manuel Reyes Rivas de

niendo un aumento en los servicios .,*cuarto quinquenio.
de Funerariatue con carácter reu- 	 Ideria, al Funcionario Subakterno
lar viene prestando a la Beneficencia 	 don Francisco Herencia Porras, ¢1
municipal. 	 derecho a percibir un terceyequinque-

Enterarse de las manisfeclaciones 	 nio.
hechas por el 1.9 Teniente de Aleal- 	 Prestar aprobaci ó n a varias
de señor Moreno Gúez, sobre el re- 	 tas y facturas.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro de agua potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Resolver favorablemente instan-
cia de Jösi López Gonzalez, sobre
autorizacion para la apertura al pú-
blico de unestablecimient® de Pañe-

	

Abierta bajo)la Presidencia del 1. 0 	na y Confecciones.

	

Teniente de Alcalde don Francisco 	 Que pase a informe de la Jefatura

	

Morená Gül,z, por estar ausente el 	 Local de Sanidad, Fiscalía de la vi-

	

señor Alcalde-Presidente y se adop- 	 vienda y Perito Aparejador munici-
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dicha falta y se declaran de oficiolas
costas procesales.

Y para que sirva de notificación en
forma a dicho denunciado expido la
presente cédula en g uente Genil a 8
.cle Julio de 1948. - El Secretario Fir-
ma ilegible

Núm. 3.188

Cédula de notificad&

En el juicio de faltes número 882,
de 1948, seguido en este Juzgado so-
bre hurto de avena, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de Agosto de
1948, por la que se condena a José
Almeda Vera, como autor de una
falta de hurto de ave.ria en finca Can-
teruelas, cuyo dueño se ignora, a la
pena de dos días de arreste, indem-
nización al perjudicado en diez pe-
setas, y costas.

Y para que sirva de notificacion en
forma a la persona qúe je& dicho
hecho se encuentre perjudicada, por
medio del BÓ-LET1N OFICIAL de la
provincia, expido la presente cédula
en PuenteGenil a 10 de Agosto de
1948.- El Secretario, Firma ilegible.

•nn••n •

Núm. 3.204

Cédula de a nación

El Sr. Juez Municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por falsifica-
ción de firmas, de diligencias recibi-
das del Juzgado de Instrucción del
partido, ha acordado citar a Manuel
Caceres Cuen,ca, en concepto de in-
culpado, para que con las pruebas
que tenga comparezca ante este Juz-
gado a celebrar juicio de faltas, el
día 10 de Septiembre próximo, a las
once horas, apercibiéndole que si no
concurre ni alga justa causa que le
impida hacerlo se le impondrá la
multa de 25 pesetas, cuyo juicio es el
número 908, de 1948.

Y en atención ignorarse $ u actual_
domicilio y paradero, se le cita por
medio de la presente, que se publi-
cará en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia.

Puente Genil 27 de Agoste' de
1948. • El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.205

Cédula de citación
ta

EI Sr. juez Municipal de esta villa,
y en virtud de denuncia por hurto de
dos gavillas de lentejas, contra .Ma-
nuel Baena Ruiz, ha acordado citar
al dueño de la finca, en concepto de
perjudicado para que con las prue-
bas que tenga comparv.zca ante este
Juzgado a celebrar juicio de faltas,
el día nueve,cle Septiembre a las on-
ce horas, apercibiéndole que si no
concurre ni alega justa causa que le
impida hacerlo, se le impondrá la
multa de 25 pesetas, cuyo juicio es
el número 947 de 1948.

Y en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero se le cita
por medio de la presente, que se pu-
blicará en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia.

Puente Genil 27 de Agosto de 1948.
-El Secretario, Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 3.162

Don Juan Antonio Lorente Pellicer
Acto' Juez de Instrucción de esta
villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisia

toria que se insertara en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de auloridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policia judicial de la
nación, procedan a la busaa y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el núme-
ro 84 del año 1948, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 18 de Agosto
de 1948. - Juan Antonio Lorente. -
El Secretario Judicial, P. H. José Gi-
ménez.

Reseña de lo sustraído

Un mulo capón de 14 años, 1,45
metos, capa castaña, oscuro raza
española lunares blancos accidenta-
les, p ropiedad del vecino de Horna-
chuelos José Martihez Martinez.

Núm. 3.163

Don Juan '-Ántonio Lorente Pellicer
Acial juez de Instrucción de esta
villa de Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el núme-
ro 83 del año 1948.—Juan Antonio
Lorente.- El Secretario Judicial, José
Giménez.

Reseña de lo sustraido
Treinta kilogramos de tocino pro-

piedad de la vecina de esta villa Ro-
sario Bernabe Expósito de su domi
cilio Avenida de Soldevilla 16.

Núm. 3.164
Don Juan Antonio Lorente Pellicer,

Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el 130LE-
T1N OFICIAL de esta provincia, se
interesa de toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la nación, procedan a la busca Y res-
cate de lo 'Cure al final se reseña y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el húmero
85 del año 1948, sobre hurto de una
yegua. •

Dado en Posadas a 21 de Agosto
de 1948.- Juan A. Lorente. - El Se-
cretario Judicial PM., José Gimenez.

Reseña de lo sustraido

Una yegua raza española de 19

años, 1'48 metros, en la nalga dere-
cha tiene una B. en el centro de una
O. en nalga izquierda tiene otro hie-
rro parecido a una cruz, teniendo en
los lados laterales bajos - una V. y
dos puntos y en cadere derecha la
Marca de la Cia. en que esta ase-
gurada K.8

Númi 3.161
Don Juan Antonio Lorente Pellicer,

'Juez de Instrucción de esta villa de
, Pesadas y su partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la policía judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo lue al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos. 	 .

Asf lo tengo acordado en el suirea-
rio que se instruye bajo el número 86
del año 1948, sobre hurto.

Dado en Posadas a 21 de Agosto
de 1948. - luan A. Lorente.—E1 Se-
cretario P. H. J. Giménez.

Reseña de lo sustraido

Una bicicleta marca B. H. pintada
en negro, de paseo, manillar niquela-
do, sin guardabarros, sillín de mue-
lles, con cubiertas michelín en buen
estado, hurtado en Almodóvar del
Río a Manuel Merinas Naz.

CORDOBA

Núm. 3.152

Emilio Recio Leon, hijo de Fran-
cisco ,y de Magdalena, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión jornalero, de 17 años de edad,
domiciliado últimamente en Córdoe -
ba, procesado por robo, comparece-
r& en término de diez días, ante la
Iltma. Audiencia Provincial de esta
capital, bajo apercibimiento de que
si no comparece será declarado re-
belde..

' Córdoba 25 de Agosto de 1948. -
E1ecretario. P. H., Julio Alcántara.
- V°. B°: El Juez de instrucción, La
Riva.

Núme3.1(W
Antonio Lomeara Gómez, hijo de

Juan y de Teresa, natural de Coin,
de estado soltero, profesión jorna-
lero, de veinte y tres años de edad,
domiciliado últimamente .en Córdo-
ba, procesado -por robo, compare-
cerá en término de diez días, ante la
Ilma. Audiencia Provincial de esta
Capital, bajo apercibimiento de que
si nó comparece -será declarado re-
belde.

Córdoba 25 de Agosto de 1948.-
EI Secretario, P. H., Julio Alcanta-
ra. V.° 13°: El juez de Instrucción,
La I-?iva.

Núm. 3.154
Enrique Martín González, hijo de

Enrique y de Amparo, natural de Mino
josa del Duque, de estado soltero, de
17 años de edad, domiciliado última-
mente en Córdoba, procesado por
robo, comparecerá en término de
diez dias arde la Ilma. Audiencia Pro-ro-

vincialvincial de es ta Ca p ital, bajr
m

H 	
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El Secretario, P. 	 ., Julio
V°.13°: El Juez de 
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Miguel Llamas Osuna, hijo d2ma•
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Córdoba 25 de Agosto de 1948.-

Riva.
• CABRA

Núm. 3.174
Manuel Sanchez Centeno (a)3e.

villano, de 28 años, hijo de Manuel
y de Enriqueia, natural de Cazalla
de la Sierra (Sevilla) y

comparecer
mente en dicha ca p ital y Doña Min.

cia -(Córdoba), SE
este Juzgado de Instrucción, silo en

Juan Velera 32, al objeto de pro'.

car diligencias acordadas en la ele
euforia de la causa 24 de 1946,30»
bre hurto en la que está condeado.

Cabra 25 de Agosto de 1948.-El
Juez de Instrucción, José IM.' López
Sidros. - El Secretario P.1.1., limé
A m o.

RONDA
Núm. 3.199

Don Adrián Troncoso Rodríguez,
Secretario del Juzgado Municipal

de Ronda.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

núm. 388, de 1947, -scibre hurto,dl,
manante de causa número 79, dt
1945, de que se hará mención, sella
dictado la sentencia que en extra

dice así:
SENTENCIA. En la ciudad de

Ronda, a 26 de Diciembre de 19.11

el Sr. don Emilio Pérez Sánchez,

Juez Municipal Sustituló de la misma,
habiendo . visto el presente juicio de

faltas, seguido en virtud de 'denuncia
interpuesta por Encarnación Serrano
Vallejo, mayor de edad, soliera,

netural de Sevilla,' contra Antonio
Bellido Castillo, mayor de edad,

soltero, albañil, natural de La Pan,
bla (Córdoba), Con domicilio desco,

nocido y en ignorado p 0rad

sobre hurto, en cuyo juicio ha sida

parle el Ministerio Fiscal; y. •

Fallo: Que debo condenaryer

deno a Antonio Bellido Casa), al4

pena de quince días de arresto tTle'

n os rf pyoar
esta
las costas nperoiacedimieneA 

dmente juzgando, lo pronunceiofi.niliadT

do y fimo. - E. Pérez 5äricheie

Rubricado. —Fue publicada.

Para que conste y su PubliC'aCiári

en el BOLETIN OFICIAL del plarePvt°1'

vincia de Córdoba, expido el
e delK
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-A. Troncos°. - V.° B.o
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